
5. TITULAR: D. Pablo R. Báez Gobea; Nº EXPTE.:
TF/2003/500098; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9748-BD; INFRACCIÓN: artículos 141.c) Ley
16/1987, de 30 de julio, y 198.c) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: trescientos (300) euros;
HECHO: realizar un servicio público de mercancías ca-
reciendo del correspondiente certificado higiénico-sanitario.

6. TITULAR: D. Pablo R. Báez Gobea; Nº EXPTE.:
TF/2003/500099; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9748-BD; INFRACCIÓN: artículos 141.c) Ley
16/1987, de 30 de julio, y 198.c) Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre y 10.1.c) D.T. 53/1999 (B.O.C. de 9.4.99);
CUANTÍA: mil doscientos (1.200) euros; HECHO: rea-
lizar un servicio público de mercancías sin que el conductor,
D. Carlos Carballo Bienes, acredite relación laboral ni
nominal con la empresa.

7. TITULAR: D. Pablo R. Báez Gobea; Nº EXPTE.:
TF/2003/500099; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-9748-BD; INFRACCIÓN: artº. 141.n) Ley 16/1987,
de 30 de julio, y artículos 19 y 198.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: mil trescientos
ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar un servicio pú-
blico de mercancías obstruyendo la labor inspectora al no
haberse personado en este Excmo. Cabildo Insular, con pos-
terioridad a la denuncia y a requerimiento de ésta, para la
aportación de la documentación requerida.

8. TITULAR: Transportes Mapejuma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2003/500031; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 6226 BGK; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio, y artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre; CUANTÍA: mil trescientos ochenta
(1.380) euros; HECHO: realizar un servicio público de mer-
cancías llevando la carga mal estibada.

9. TITULAR: D. Gil Roberto Pérez Hernández; Nº
EXPTE.: TF/2003/500085; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2590-AU; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, 41 y 197.a) Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: tres-
cientos (300) euros; HECHO: realizar un servicio públi-
co de mercancías careciendo de la correspondiente tarjeta
de transporte.

10. TITULAR: D. Gil Roberto Pérez Hernández; Nº
EXPTE.: TF/2003/500086; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2590-AU; INFRACCIÓN: artº. 141.n)
Ley 16/1987, de 30 de julio, y artículos 19 y 198.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA:
mil trescientos ochenta (1.380) euros; HECHO: realizar
un servicio público de mercancías obstruyendo la labor ins-
pectora al no haberse personado en este Excmo. Cabildo
Insular, con posterioridad a la denuncia y a requerimien-
to de ésta, para la aportación de la documentación reque-
rida.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de julio de 2004.-
El Consejero Delegado de Turismo y Transportes, Jai-
me Sicilia Hernández.

2743 ANUNCIO de 29 de julio de 2004, sobre no-
tificación de incoación de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.

Providencia de julio de 2004, del Sr. Consejero De-
legado de Turismo y Transportes del Cabildo Insu-
lar de La Palma relativo a notificación de incoación
de expedientes sancionadores por infracciones a la
normativa sobre transportes terrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por el Consejero Delegado de este Cabildo In-
sular por infracción administrativa contemplada en
la normativa reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la
competencia en materia de transportes terrestres que
le ha sido transferida por la Disposición Adicional Pri-
mera, letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, ejerciendo este Consejero las
facultades que le atribuyen tanto el artículo 34.1.ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el De-
creto de Delegación de Funciones de 20 de junio de
2003, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recu-
sado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-
resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes, o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia de que de no presentar ale-
gaciones a la resolución de iniciación, ésta podrá ser
considerada propuesta de resolución. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, el plazo máximo en que de-
berá notificarse la resolución del procedimiento san-
cionador será de un año, contado desde la fecha de
iniciación. 
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Puede Vd. reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y hacer efectivo el importe de la sanción
en el plazo de quince días siguientes al de la notifi-
cación, en cuyo caso la cuantía de la misma se re-
ducirá en un 25%, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987, so-
bre Ordenación de los Transportes Terrestres, tras la
modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la cuen-
ta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065 0711
82 1111002153, o directamente en la Oficina Auxi-
liar de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en
la calle O’Daly, 50, de Santa Cruz de La Palma, y cu-

yo resguardo deberá aportar en el Servicio de Trans-
porte de esta Corporación.

TITULAR: Transportes Frigoríficos Gil Pais, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2003/500133; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5293-CGN; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio, 41 y 197.a) Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: tres-
cientos (300) euros; HECHO: realizar un servicio públi-
co de mercancías careciendo de la correspondiente tarjeta
de transporte.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de julio de 2004.-
El Consejero Delegado de Turismo y Transportes, Jai-
me Sicilia Hernández.
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